
INVESTOR S.A 

Guayaquil, 26 de agosto del 2019 

Señora 

LAURA WENDY GISELLE GARCIA HUERTAS s ON au Eno SL0DO2 
Ciudad Enf t 

De mis consideraciones 

El día de hoy la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de INVESTOR S.A. tuvo el 

acierto de elegirta por el periodo de CINCO AÑOS. 

En conformidad con el artículo Décimo Sexto del Estatuto Social de INVESTOR S.A. al | 

GERENTE GENERAL, le corresponde ejercer individual o conjuntamente con el 

PRESIDENTE la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. 

INVESTOR S.A. se constituyó en Guayaquil el 10 de abril de 1990 por escritura pública 

autorizada por la abogada Melba Rodríguez de Verduga, Notaria XVI del Cantón de 

Guayaquil e inscrita en Registro Mercantil del mismo Cantón el 21 de Mayo de 1990. 

Deseándoles éxitos me suscribo de Usted, oo 

Muy Atentamente, 

María Andrea De Grau García 

SECRETARIA AD —HOC-DE JUNTA ! 

RAZÓN Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INVESTOR S.A. y declaro | 

que me he posesionado en Guayaquil 26 de Agosto del 2019 

UVen Yara e GE LOS-DATOS DE ESTA 
LAU “GARCIA HUERTAS ese INSCRIPCIÓN CONSTAN 

.C.H 0908891757 REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

me q OaOeS SACAN ADJUNTA 

  

  Nacionalidad Ecuatoriana 

Dirección Avenida del Ejercitofí402 e/n Padre Solano y Luis Urdaneta  



REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.406 

FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2019 

HORA DE REPERTORIO: 10:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INVESTOR 
S.A., a,fayor de LAURA WENDY GISELLE GARCIA HUERTAS, de 
tojas 26. 141 a 26; 144, Libro > Sujetos Mercantiles número 3.556. 

"ORDEN: 41406" 
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Guayaquil, 29 de agosto de 2019 

"REVISADO POR: Lo o     

  

La responsabilidad ; sobre. la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabj Áídad de la o el 
. declarante cuando esta o este proveé toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de 1 Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0077138 
  

- Miguel H. Alcívar y Eco. de Orellána 
Telf: (593 4) 229 5030



 


